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IMPUESTO SOBRE LA RENTA
	Este impuesto ha sido considerado como un impuesto muy importante, más que todo en la primera mitad del presente siglo. Ya que, éste ha sido adoptado a nivel legislativo en los diversos sistemas tributarios por una gran parte de países a nivel mundial.
1. BREVE ESBOZO HISTÓRICO A NIVEL MUNDIAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA:  

· En Gran Bretaña: se introduce en el siglo XIX
· En el resto de países: aparece y se consolida en el siglo XX
· En Norte América: tuvo su primer experiencia en 1864 bajo la forma de impuesto de guerra, éste fue derogado a la finalización de la Guerra Civil, vuelve a aparecer con una Ley de 1894 (la cual fue declarada inconstitucional por no respetar la regla constitucional sobre reparto proporcional de cargas o bien principio de proporcionalidad). Fue hasta 1913 que se sanciona la Ley.
· En Francia: es en víspera de la Primera Guerra Mundial, se obtiene la aprobación de la Ley de 1914.
· En España: en la segunda mitad del siglo XIX existen los llamados impuestos de producto, que eran gravaban la actividad industrial y de comercio; es entonces en 1900 que se entra en sendero de una imposición directa, especialmente en materia de sociedades. 
· En América Latina: se produce con algún retraso, por lo que fue en 1920 y 1935 se asiste a la difusión de este impuesto.

2. HISTORIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN EL SALVADOR
Se inicia el 19 de marzo de 1915 en que la Asamblea Nacional Legislativa promulga la primera ley de la materia. Surge como consecuencia de apremiantes necesidades nacionales, agravados por la Primera Guerra Mundial y la situación por un inmenso deterioro fiscal originado en la baja de las Rentas por concepto de importación que, dentro de los sistemas de tributación indirecta empleados hasta entonces, constituían parte medular de los ingresos fiscales. Otras rentas habían sufrido también considerable depresión y aunque no se dijera nada acerca de esta situación, la verdad es que el país confrontaba una aguda situación económico-fiscal.
El Impuesto Sobre la Renta aparece, desde sus lejanos orígenes en El Salvador unido a fenómenos económico-sociales de naturaleza compulsoria o emergente, no sólo nacionales sino también internacionales. Casi puede decirse que tales hechos han influido en la creación y modificaciones sucesoras del Impuesto.
Esta ley tuvo una articulación defectuosa y deficiente, condiciones originadas en que por primera vez en la historia se trataba de modificar los sistemas tributarios, aliviando el peso excesivo de los impuestos indirectos y dando a la vez permanencia y seguridad a la tributación. En su parte normativa se refería a otra ley de elevación futura que debería emitirse, así como para la parte orgánica que habría de establecerse.
En efecto, la “ley reglamentaria de Impuesto Sobre la Renta” (15 de junio de 1915) complementaba y daba un sentido más extenso a la ley anterior, regulando los procedimientos y señalando los funcionarios y autoridades que deberían intervenir, lo mismo que los recursos correspondientes a que podían acudir los contribuyentes de las rentas.
La doctrina principal de este primer sistema impositivo consistía en la necesidad de “hacer práctico en la tributación el principio de equidad consignado de manera categórica en nuestra Carta Fundamental” y borrar “la desproporcionalidad del Impuesto del Indirecto pagado por las clases pobres”. El impuesto indirecto grava indistintamente a pobres y ricos, sin tomar en cuenta las facultades contributivas del individuo.
Se argumentó también que los impuestos indirectos carecen de la condición de regularidad en su rendimiento y no representan, por consiguiente, ninguna seguridad fiscal para un estado con tendencias a la perfección.
Las primeras leyes de 1915 gravan de manera progresiva las rentas medias calculadas entre 2,000 y 15,000 pesos, exceptuando la renta menor de 2,000 pesos, por consiguiente mínima. En cuanto a las rentas excedentes 15,000 pesos fueron gravados con un tipo fijo, “en ningún concepto excesivo”; al efecto, según las propias expresiones de los funcionarios ejecutivos, de no perjudicar el desenvolvimiento del capitalismo, base del régimen de la gran empresa, que constituye el agente principal de las industrias modernas.
Esta sensata apreciación, dice Carlos Escalante, muestra la preocupación dominante en la época en cuanto a establecer un estricto sentido de justicia en materia de los impuestos, pero también en cuanto a resguardarla masa del capital, estimándolo con todo caso como fuente principal y única de progreso.
El Impuesto Sobre la Renta, de acuerdo al concepto de la primera ley, gravaba solamente la renta líquida. Deducía de un rendimiento de cada explotación o negocio de las rentas, las pérdidas y los demás cargos a que pudiese estar obligado el contribuyente. Dejaba a éste la facultad de señalar la renta que debía ser gravada, “apelando a la honorabilidad y espíritu cívico de los ciudadanos”; pero reservaba al mismo tiempo al fisco la atribución de hacer él mismo la fijación.
Las primeras leyes de Impuesto Sobre la Renta fueron objeto de severas objeciones y críticas. La problemática que planteo su aparición pareció resolverse o por lo menos experimentó un receso cuando se emitió el 19 de Junio de 1916 una nueva ley de Impuesto Sobre la Renta, sustituyendo las dos anteriores.
Esta nueva ley suplía omisiones y reparaba defectos de las anteriores en un grado satisfactorio. Hacía más extensa la tributación y la proyectaba sobre zonas que habían quedado anteriormente fuera de consideración. Se establecía que cada persona estaba sujeta al impuesto, tanto en razón de sus rentas personales como las que percibiese como mandatario o representante legal de otra. El sistema de tasación y pagos registrales quedaba derogado, fijándose el período de un año calendario. Se diferenciaba la renta proveniente del patrimonio, de trabajo o de ambos en conjunto. La renta procedente exclusiva o principalmente del patrimonio se gravaba de la siguiente forma: por la porción comprendida entre dos y  tres mil pesos, el dos por ciento; por la comprendida entre tres y cuatro mil pesos, el dos y medio por ciento; en lo sucesivo se iba aumentando un medio por ciento por las proporciones siguientes entre millar y millar hasta diez mil pesos; de esta cantidad en adelante se tasaba el seis por ciento sobre el exceso. Se establecía una reducción de una décima parte para la renta mixta procedente del patrimonio y del trabajo, y de una quinta parte para la procedente exclusiva o principalmente del trabajo.
Las primeras reformas a esta ley fueron decretadas en 15 de Julio de 1918. Se consideró que la exoneración de las sociedades y la tasa a los miembros de ella, era motivo de evasión por lo que “cuando las sociedades sean sujeto de imposición, se rebajarán en las rentas de los socios, las utilidades o dividendos que provengan de la sociedad impuesta”.
Nuevas reformas entraron en  vigencia en Octubre de 1919, afectando la renta impositiva de la renta proveniente exclusiva o principalmente del patrimonio, de la siguiente forma: por el primer millar, el dos por ciento; por el segundo millar, el dos y medio por ciento; aumentándose un medio por ciento por las proporciones siguientes: entre millar y millar, hasta ocho mil pesos de renta imponible. De esta cantidad en adelante, se pagaría el seis por ciento sobre el exceso.
La renta proveniente principal o exclusivamente del trabajo disfrutaba la deducción de 2,000 pesos y la procedente del trabajo y del patrimonio a la vez, gozaba una deducción de mil pesos.
La ley permaneció sin alteraciones hasta los días críticos de 1932. De las circunstancias especiales que vivían el país se derivaba una fuerte necesidad de cambios estructurales. Una generalizada crisis económica y una aguda crisis fiscal que determinarían más adelante una ley moratoria y gravámenes mayores en las tributaciones fiscales, eran los signos predominantes. Entre el citado año de 1939 se realizaron reformas a la ley, las cuales revelaban, más bien que un ánimo jurídico de cambios, la necesidad del fisco de percibir los ingresos con extremada rapidez.
Las reformas radicales a la ley del Impuesto Sobre la Renta se produjeron hasta el año de 1940. veinte artículos de la ley de 1916 fueron reformados o sustituidos, al grado que esta situación hace pensar a muchos, aun hoy en día, que en aquel entonces se operó una verdadera sustitución de la ley original. Las tablas impositivas fueron elevadas en proporción considerable. A partir de ese momento el Impuesto sobre la Renta comienza a ser más riguroso, hasta alcanzar más adelante tasas en muchos aspectos desproporcionados.
Otras reformas se produjeron el 31 de Marzo de 1944, el 6 de Junio del mismo año y el 10 de Mayo de 1945. En el primer caso se trataba de modificaciones hechas con el propósito de evitar supuestas evasiones en el pago de la renta. Las reformas de Junio se refieren a regulaciones de carácter administrativo para una mejor percepción de la renta y a la mejora de los mecanismos orientados hacia ese fin. Los de 1945 se contraen a regulaciones sobre sistemas de peritaje.
Como un fructuoso  intento de reforma fiscal, se promulgó el 10 de Diciembre de 1951, la nueva ley de Impuesto Sobre la Renta. Esta derogó la antigua ley de 1916 y aunque apartándose de los lineamientos de ella, mantuvo parte de su espíritu constructivo en cuanto se tornó alentadora de los particulares para emprender obras de beneficio social, estimulando éstas por medio de exenciones y deducciones adecuadas y más todavía, trató de influenciar la industrialización, la integración de las sociedades y la extensión de depósitos bancarios  por medio de la exoneración del impuesto a los intereses provenientes de esos depósitos.
Por lo general, las reformas introducidas a esta ley en 1952, 1959, no fueron resultado de movimientos de opinión. Se realizaron más bien con el objeto de ir la ley a las realidades del ambiente y de tornar más operantes sus mecanismos.
Las tasas en esta ley fueron elevadas en relación con las tablas de 1940.
Hasta que el Directorio Cívico Militar promulgó el 18 de Septiembre de 1961 el decreto Nº. 300, que introducía normas fundamentales a dicha ley de 1951, con un sentido propio del momento en el cual gravitaban las urgencias reformistas internacionales.
Fuertes presiones de opinión  procedentes del sector privado, motivaron que el 6 de Diciembre de 1961, se emitiese el Decreto Nº. 442, destinado a atenuar el impacto del Decreto Nº. 300, sobre las corrientes de la economía nacional se trataba de modificar tratamientos, resolver omisiones y regular situaciones desajustadas.
El 21 de Diciembre de 1961, nuevas reformas se produjeron en la estructura de la ley de 1951. Se adujo entonces, la necesidad de medidas tendientes a una aplicación mejor de los Decretos Nos. 300 y 442.
Obviamente el Decreto No. 300 debe entenderse como el mayor precedente de la nueva ley del Impuesto Sobre la Renta promulgada el 19 de Diciembre de 1936. los otros antecedentes los constituyen los estudios que expertos extranjeros hicieron en 1962 y los cuales influenciaron nuestra ley con criterios, teorías e ideas ajenas a nuestro medio, como el informe de Cosciani el del asesor fiscal Profesor Oliver Oldman y el estudio del profesor Louis Shere.
La ley del Impuesto Sobre la Renta de 1963, no obstante haber recibido reformas sustanciales en su estructura, se consideró que no se adecuaba a las condiciones económicas y sociales del país y además que sus distorsiones manifiestas no permitían el crecimiento sostenido en la tasa del impuesto, en términos de cobertura de contribuyente, por lo que volvió necesario la emisión de una nueva ley de Impuesto Sobre la Renta, que recogiera las corrientes modernas sobre tributación directa. Por ello, la Asamblea Legislativa, mediante Decreto No. 134, de fecha 13 Febrero de 1992 (D.O. No. 35, tomo 314, de 21 de Diciembre de 1992) promulgó la actual ley de impuesto sobre la renta, la cual procura la ampliación de las bases mediante una reducción de sus exenciones y de acuerdo con los principios elementales para eliminar la doble tributación. Conteniendo una tabla impositiva más simple, con tasas modernas en todos los tramos y con una máxima similar tanto para las personas naturales como para las jurídicas, con el fin de equiparar los cargos a los distintos contribuyentes.
En la actualidad, el Impuesto sobre la renta a tenido diversas reformas, que han sido creadas para la obtención de mayores ingresos, y en algunos casos para evitar el grado de evasión y elusión fiscal, y en otros casos meramente políticos. Así las últimas reformas entraron en vigencia el 01 de enero del año 2012.
Además, de aspectos técnicos, la ley considera que su administración y aplicación, da facilidades para una mayor certeza, transparencia, neutralidad y facilidad de procedimiento.
3. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA MODELO:
Actualmente los diversos sistemas tributarios del mundo que han adoptado el impuesto en mención, en especial en América Latina, tal impuesto ha sufrido fuertes críticas al respecto. 
Por ello, las características generales que a continuación mencionaremos con respecto a tal impuesto, deben de entenderse que se refieren a un impuesto modelo el cual cumpla con todos los requisitos teóricos que se exigen, aclarando que de acuerdo a la realidad tributaria y en su implementación práctica alguna de sus virtudes no logren alcanzarse plenamente. 
a. Su carácter de no trasladable
Este impuesto representa el paradigma del impuesto no trasladable, es decir directo.
Lo cual nos lleva a plantear una interrogante: ¿las empresas no lo trasladan? De ahí deviene una especial preocupación, ya que queda a responsabilidad de los distintos sistemas tributarios a regular cada vez más la no traslación en sujetos que es mucho más factible realizar dicha traslación, la cual debe ser evitada, por tratarse de un impuesto totalmente directo.
Sin embargo, debemos suponer que el impuesto sobre la renta modelo no debe ser objeto de traslación, ya que la noción del contribuyente “de jure” y contribuyente “de facto” coincidan en la misma persona.
b. El contemplar la equidad a través del principio de capacidad contributiva (siendo global, personal y progresivo)
Podemos decir que la capacidad contributiva puede ser apreciada básicamente a la luz de tres factores: (el capital o riqueza que posee, el gasto o consumo que realiza y también la renta de que disfruta).
Así mismo, podemos decir que, la equidad, puede ser entendida en 2 aspectos: Equidad horizontal o vertical.
Equidad Horizontal: indica que aquéllos que estén en igual situación (horizontalmente iguales, en términos de capacidad contributiva) deben abonar igual gravamen. 
Equidad Vertical: que aquéllos que se encuentran a diferente nivel deben sufrir imposiciones diferentes. Implica la propuesta de tasas progresivas, donde la alícuota aumente m que proporcionalmente ante los aumentos de la base, con lo cual el impuesto tiende a una redistribución del ingreso.
Podemos decir que, el Impuesto sobre la renta debe contemplar ambas clases de equidad.
c. Su efecto estabilizador
En materia de política tributaria, la preocupación por neutralizar los ciclos de la economía, se indica que la estructura progresiva de la tasa otorga buena flexibilidad al impuesto, por cuanto en situaciones de alza de precios, el impuesto, operando a tasas más altas, congela mayores fondos de los particulares, y a la inversa, en épocas de recesión, decreciendo el nivel de ingresos, la tasa baja más rápidamente que la disminución en la base, con lo cual se liberan mayores recursos. 
4. CRÍTICAS AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
En contrapartida a lo anterior, se hacen las siguientes críticas:
a. Se cuestiona su carácter de directo
b. Se dice que tendría efecto desalentador de ahorro y de inversión.
c. Se atribuye efecto contrario al deseo de trabajar
d. Se dice que por el gran desgaste que ha sufrido su base y las posibilidades de evasión que posibilita a ciertos sectores termina gravando fundamentalmente al sector de trabajadores asalariados.
No obstante las anteriores críticas, la difusión del impuesto en toda América Latina a tal grado que es hoy en día un impuesto actualmente vigente y desde luego trae consigo fuerte cantidad de recursos en cantidad significativa de la recaudación tributaria. 
5. PRINCIPALES TIPOS DE IMPOSICIÓN A LA RENTA

a. Impuesto Global o Sintético
Este impuesto atiende a la totalidad de la capacidad contributiva del sujeto, por cuanto abarca la globalidad de sus ingresos. A su vez, todas las rentas que existen en la economía se atribuyen, en su totalidad a personas físicas, de modo que ninguna escapa de la imposición a ese nivel. 
Por ello, es que permite una fluida aplicación de la progresividad. Consecuentemente, basado en un impuesto estructurado sobre esas bases que permita considerar la situación personal del preceptor, sus cargas familiares, etc.  
b. Los Impuestos cedulares o analíticos
Éste se diferencia del anterior, considera la renta personal como una unidad, en el caso de los impuestos cedulares, si tienen tantos gravámenes como fuentes resultan abarcadas por las cédulas. Éste impuesto tiene como características las siguientes:
· La de estructurarse con tasas proporcionales. Las tasas proporcionales de cada cédula son distintas entre sí, y la diferencia del nivel refleja la concepción política del legislador sobre el trato tributario que merece cada una de las fuentes; así la tasa para rentas provenientes del trabajo será menor que la de las rentas de capitales, etc. , 
· Los resultados de cada cédula son independientes entre sí, por cuanto en ningún momento se produce la compensación entre resultados positivos de una cédula y negativos de otra.
· Pone su acento sobre el fenómeno producción de renta por cada fuente, considerada objetiva que opaca el ideal de personalización del impuesto.
· Adaptan muy fácilmente a un régimen de retención en la fuente, incluso con carácter definitivo.

c. Los sistemas mixtos
Son aquellos impuestos que contiene aspectos o bien elementos cedulares y globales en proporciones variadas.
Por ejemplo, la constituye la persistencia de impuestos cedulares, a los que se sobrepone un impuesto global, en el que refunde todas las rentas, las que luego de compensarse vuelven a ser objeto de imposición, pero ésta vez con escalas progresivas y elementos de personalización.  
O también, aquellos impuestos que siendo globales, contienen tratamientos discriminatorios para ciertas rentas, como las provenientes de trabajo, o de actividades desarrolladas bajo forma de empresa. 
Podemos decir lo siguiente: que las dos primeras categorías de impuesto antes relacionadas no se dan de forma pura y ortodoxa en la actualidad. De ahí, que la mayoría de los sistemas pueden ser clasificados de MIXTOS, conteniendo elementos cedulares y globales en proporciones variadas. 

6. CRITERIOS PARA ESTABLECER EL CONCEPTO DE RENTA

a. Criterio de la Renta-Producto
Mediante este criterio, se concibe a la renta en una concepción de tipo económico y objetivo “el producto periódico que proviene de una fuente durable en estado de explotación”. Se entiende mediante esta definición, podemos decir que únicamente se considera renta si se cumple con los siguientes requisitos:
· Debe ser un producto
Es decir, una riqueza nueva, distinta y separable de la fuente que la produce.
· Debe provenir de una fuente productora durable
Significa, que para ser tal, debe ser dicha fuente durable, en el sentido de que sobreviva a la producción de la renta, manteniendo su capacidad para repetir en el futuro ese acto productivo. (En este sentido se excluye la denominada ganancia de capital) ya que se agota la fuente en el momento en que la ganancia se realiza. 
· La renta debe ser periódica 
El concepto de periodicidad se conforma, así, con la simple potencialidad o posibilidad, la que se presenta cuando la fuente tiene la capacidad de volver a repetir el producto, si es nuevamente habilitada a tal efecto.  
· La fuente debe ser puesta en explotación 
Para ello, se necesita que la fuente haya sido habilitada racionalmente para ello, o sea afectada a destinos productores de renta. 
Por ejemplo si un predio es objeto de laboreo, los frutos que se obtengan serán renta, pero no lo será, en cambio, el enriquecimiento proveniente de un aluvión. 
· Realización y separación de la renta
Supone que lo producido se extrae de la fuente adquiriendo individualidad económica propia; pero a su vez es susceptible de una doble interpretación, según se exija separación en sentido físico o simplemente financiero.
· La renta debe ser neta
Bajo este aspecto, constituye renta aquella riqueza que excede los costos y gastos incurridos para producirla.
b. Criterio del Flujo de Riqueza
Considera renta la totalidad de esos enriquecimientos de terceros o sea al total del flujo de riqueza que desde los terceros fluye hacia el contribuyente, en un período dado. Se advierte que considera como condición suficiente y a la vez necesaria para configurar la renta, el hecho de tratarse de enriquecimientos que han fluido desde terceros hacia el contribuyente, independientemente de que sean producto o no de fuente alguna. 
Engloba todas las rentas categorizables como renta producto, pero no exige que provenga de una fuente durable, ni le importa que sea periódico, por ello abarca una serie más de ingresos que se indican a continuación:
· Las ganancias de capital
· Los ingresos por actividades accidentales
· Los ingresos eventuales
· Ingresos a título gratuito

c. Criterio de Consumo más incremento de Patrimonio
Este criterio teórico supone un concepto de renta que tiene su centro en el individuo, y para captar la totalidad de su enriquecimiento (capacidad contributiva)  a lo largo de un período. 
Por eso, la suma algebraica de lo consumido más los cambios en el valor del patrimonio, determinan la renta. 
7. DEFINICIÓN DE RENTA
Expuestas las ideas generales anteriores, entremos al estudio propio del concepto.
En su sentido natural y obvio, según el Diccionario de la lengua, Renta significa utilidad o rédito anual, que en un período fijo, produce el capital. Notemos que debe existir una cosa que rinda utilidades o beneficios, o de la que pueda cobrarse algo. La cosa productiva de la Renta se llama fuente. Por regla general no se produce la renta, sea de trabajo o de patrimonio, sin gasto alguno. De allí que en proceso de depuración se habla de renta obtenida, renta neta o imponible. Otro aspecto esencial que es preciso señalar, es que el concepto de renta implica un período en razón de cual se produce, que puede ser anual o de cualquier otra extensión.
Se dice en efecto, no hay fuente productiva que dé frutos de forma instantánea y sin que transcurra un tiempo, un período de producción.
Se puede definir doctrinariamente la renta así:
Es el total de los ingresos emanados de una fuente permanente durante cierto período de tiempo.
Concluimos este punto relacionando las características de la renta:
1)	Posibilidad de reducción a moneda
2)	Periodicidad. Debe entenderse como la repetición  en intervalos determinados.
3)	Rentas no potenciales. Excluye las posibilidades y las expectativas de su rendimiento.
4)	Independencia de la fuente. Este problema linda con la plusvalía o aumento del capital, en el sentido de separar lo que es la fuente generadora y la renta misma.

